
Razones aceptadas  

Operación que implica 
enajenación

Legítima Razón de 
Negocios:

 Obtener una ventaja distinta a 
la meramente tributaria. 

(Controla la elusión).

La facultad de tasar del SII | Art. 64
 La facultad de tasar del art. 64 actualizada con la reforma de 2024.

¿Consiste en una 
Reorganización, Fusión o 

división?

No constituye 
ningunda de las 

anteriores.

Fusiones y 
divisiones

Reorganización Empresarial
(Conversión Empresario 

Individual, Aporte de activos por 
personas naturales o jurídicas 
dentro del territorio nacional)

Sobre bienes 
muebles

Sobre bienes 
inmuebles

¿Sirve de base o es 

un elemento que determina algún 
impuesto?

¿Difiere 
notoriamente de los 
valores normales de 

mercado?

SÍ

Valores normales de 
mercado:

 
Los que habrían acordado 
partes no relacionadas en 

circunstancias comparables.

Criterios de comparabilidad: 

Entre otras, las características de la 
industria, sector o segmento, las 

funciones, activos o riesgos asumidos 
por las partes, las características 

específicas, componentes y elementos 
determinantes de los bienes, servicios, 
contratos, o cualquier otra operación 

que se analice y, en general, cualquier 
otra circunstancia relevante.

SÍ procede la 

facultad de tasar

Sí

No procede la 
facultad de tasar

NO

NO

¿Determinación 
del impuesto se basa en el 

precio o valor de bienes 

raíces?

¿El precio 

fijado difiere notoriamente de 

los valores normales de 

mercado?

SÍ

SÍ procede la 

facultad de tasar

Sí

NO

¿Se mantuvo el costo 
tributario de los activos?

¿Se originaron 

flujos efectivos de dinero para el 
aportante?

SÍ

SÍ procede la 

facultad de tasar

Sí

No procede la 
facultad de tasar

NO NO

¿Se mantuvo el costo 
tributario de los activos?

¿Se originaron 

flujos efectivos de dinero para el 
aportante?

SÍ

Procede la 
facultad de tasar

SÍ

NO

¿La 

reorganización obedecía a 

lagítima razón de 

negocios?

NO

SÍ

No

No procede la 

facultad de tasar

Reorganización 
Nacional

La que busca mejorar o facilitar las 
condiciones del negocio, así como 

obtener ventajas competitivas; 
financiamiento; la eliminación o 

mitigación de costos o riesgos; aumentar 
la capacidad productiva o de presencia 

en el mercado; optimizar la 
administración o cualquier otra finalidad 

similar-

Reorganización 
Internacional

¿Produce efectos en 
bienes, acciones o derechos situados en 

el país?

No procede la 

facultad de tasar
NO

¿Se originaron flujos 

efectivos de dinero para el 

aportante?

¿La reorganización 

obedecía a lagítima razón de 
negocios?

¿Cumple con las exigencias 
de la ley extranjera?

¿Se afecta la potestad 

tributaria de Chile?

¿Implica traslado de 
propiedad de bienes, acciones o derechos 

situados en el país?

(Esa incluye fusión o división)

¿El traslado se hace a 
residentes en paises del 41 H LIR o  

entidades liberadas de llear 
contabilidad?

SI

NO

NO

Procede la 

facultad de tasar

SÍ

SÍ

NO

SÍ

SÍ

SÍ

No

No

SI

No procede la 

facultad de tasar

No Se entiende afectada la potestad 
tributaria de Chile cuando un posterior 

aporte o transferencia de los activos que 
hubieran sido asignados o aportados en 

el proceso de reorganización sean 
efectivamente susceptibles de ser 

gravado en Chile.

Efecto de la tasación:
Las diferencias de valor 
determinadas por el SII 

quedarían afectas al 
Impuesto Único de 40%
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